
¡A 1 
0 

pp 
ms

cr
Tn

 P
OR
RO
 E

o 
e
o
 

CU
AR
TO
 

MA
C 

NO
JA
RI
 

]
 

—
 

LA
 

pa
 

a
 

=x 

20 

21 

22 

- 24 

23 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

R.P.M 
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Notario 

Macktala __. Ecuador 

  

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA SERVICIO DE CONTROL Y 

CARGA CIA. LTDA. “* CONTRYCARGA” El. 

SEÑOR ING. COM. LUIS OCTAVIO 

SEÑALIN MORALES Y SRA. JENNY 

EMPERATRIZ MOROCHO CORNFJO DE 

SEÑALIN FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA 

  

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día Jueves Veintinueve de Junio del 

año Dos Mil ante mi, ABOGADO ROBERTO POMBO MOLINA, 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

cedente el señor ING. COM. LUIS OCTAVIO SEÑALIN MORALES Y 

SRA. JENNY EMPERATRIZ MOROCHO CORNEJO DE SEÑALIN 

casados, Ingenteros comerciales, y, por otra parte en calidad de cesionaria 

la señorita MARÍA SUSANA MOLINA TARAMBIS, soltera, estudiante 

superior. Los Comparecientes domiciliados en esta ciudad de Machala. 

capaces para intervenir en este contrato, conocidos por mi de lo cual doy fe; 

con amplia libertad y bien instruidos del objeto y resultado de esta escritura, 

para cuyo otorgamiento acompañan una minuta que copiada literalmente dice 

así =================   

SEÑOR _NOTARIO:.- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo. 

dígnese incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: =================== === 

PRIMERA: INTERVINIENTES:- Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública, por sus propios derechos y calidad de cedentes, los señores 

ING. LUIS OCTAVIO SEÑALIN MORALES Y SRA. JENNY 
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EMPERATRIZ MOROCHO CORNEJO DE SEÑALIN, por otra parte en 

calidad de cesionaria, la señorita MARÍA SUSANA MOLINA TARAMBIS. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES:- Mediante escritura publica otorgada ante 

el Notario Cuarto del cantón Machala, Abg. Roberto Pombo Molina, el 18 de 

junio de 1.997, se efectúo la Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada SERVICIO DE CONTROL Y CARGA C. LTDA; 

“CONTRYCARGA”. Fue aprobada por la señora Intendente. : “de 

Compañias mediante resolución Nro. 97-6-1-1-0131 del 30 de Junio de 1997. 

  

Consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con el Nro. 440 

y anotado en el Libro Repertorio bajo el número 961 con fecha 7 de julio de 

1.997.- Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

mencionada Compañía del 7 de octubre de 1.998, resolvieron autorizar la 

cesión de participaciones del Ing. Com. Luis Octavio Señalín Morales a 

favor de la señorita María Susana Molina TARAMBIS, en un total de 1.140 

participaciones de un mil sucres cada una, que asciende a UN MILLÓN 

CIENTO CUARENTA MIL SUCRES.======="=_=_======== 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos el señor Ing. Com. LUIS OCTAVIO SEÑALIN 

MORALES Y SRA. JENNY EMPERATRIZ MOROCHO CORNEJO 

DE SEÑALIN, con la autorización expresa de la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“CONTRYCARGA” C,. LTDA. cede y transfiere a favor de la señorita 

MARIA SUSANA MOLINA TAMRBARIS, 1.140 participaciones de un mil 

sucres cada una. En consecuencia, esta cesión de participaciones sociales, la 

hace de la composición del capital social de SERVICIO DE CONTROL Y 

CARGA CIA. LTDA. “CONTRYCARGA”. 

CUARTA: PRECIO.- El precio que la cesionaria paga al cedente por la 

cesión de 1.140 participaciones sociales de UN MIL SUCRES CADA UNA, 

objeto de este contrato y que asciende a la cantidad de UN MILLÓN 

CIENTO CUARENTA MIL SUCRES, de contado, suma que el cedente 
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SÉRVICO DE CONTROLS y, ÉARGA CIA LTDA. 
e * CONTRYCARGA se 

Dirersión Chudadóta Li Coñiro mil 
Machala - El Oro - Ecuados 

yo A E 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE¡CONTROL Y CARGA 

amparo. SCONTRYECARGA”C. LTDA... 
CELEBRADA EL SIETE DE:OCTUBRE.DE MIL NOVE CIENTOS 

NOVENTA Y OCHO 
7 DE OCTUBRE DE 1.998 

En la Ciudad de Machala a los siete días del mes de Octubre de mil novecientos 
noventa y ocho siendo las quince horas en el logal,. en la Ciudadela La Cuatro Mil en 
la entrada principal, de esta localidad, sin el requisito de la previa, convocatoria: y 
acuerdan celebrar la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios ke 
reúnen los socios ,sefíores. Ing.. ¡Com. Luig Octavio Sefialin Morales con mil ciento 
cuarenta (1.140). participaciones de un mil.gueres.. cada una equivalente a UN 
MILLON, CIENTO¡CUARENTA :MIL SUCRES. (1"140.000), Ing. Com. Daytón 

Ottoniel Vega Roque con un mil ciento cuarenta (1.140) participaciones ¡de un mil 

sucres cada una, equivalente a UN MILLON CIENTO CUARENTA MIL SUCRES 
(1'140.000), Sr. Víctor Eduardo Roman Alvarado con ciento veinte (120) 
participaciones de un mil sucres cada una, equivalente a CIENTO VEINTE MIL 
SUCRES (120.000) todo en conjunto representa el ciento por ciento del capital 
social suscrito y pagado de la compañía y además se encuentra presente, la Srta. 
María Susana Molina Tarambis, actuando como presidente el Irig. Cóm. Daytón 
Ottoniel Vega Roque, y secretario Sr. Victor Eduardo Román Alvarado 'los cuales 
de común acuerdo y sin el requisito de la previa convocatoria acuerdan y resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 4 121 y 4 280 de la ley de compañías por unanimidad 
expresan su consentimiento para su celebración y con el objeto de tratar el siguiente 
orden del día, UNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Antes de declararse 
formalmente instalada la Junta, la Presidencia pide'que se realice una lista de los 
socios concurrentes de conformidad con lo dispuesto en el Artículo H 281 de la ley 
de compañías y en el Reglamento sobre junta general de socios y Accionistas, se 
encuentran presentes los socios Ing. Com. Dayton Ottoniel Vega Roque, Ing, Com. 
Luís Octavio Señalin Morales, Sr. Victor Eduardo Roman Alvarado, Una vez que la 
Secretaría cumplió con el mandato de la Presidencia y del quorun total para la 
valides de la sesión extraordinaria y universal la Presidencia declaró formalmente 
instalada la misma. De inmediato toma la palabra el Sr. Ing. Com. Luis Octavio 
Señalin Morales y manifiesta que es su voluntad de ceder sus mil ciento cuarenta 
(1.140) participaciones de un mil sucres cada una equivalente a UN MILLON 
CIENTO CUARENTA MIL SUCRES (1'140.000), a la Srta. María Susana Molina 
Tarambis, Puesto a consideración de todos los presentes, el mismo que es aprobado 
por unanimidad del capital presente. Una vez resuelto el orden del día el señor 
Presidente concede unos momentos de receso para que se redacte el Acta.
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declara tenerla recibida de parte de la cesionaria en moneda de curso legal y a 

  
  su satisfacción. = 

QUINTA: ACEPTACIÓN.-Presente la señorita MARIA SUSANA 

MOLINA TAMBARIS, acepta la cesión de las participaciones sociales por 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: las partes quedan 

mutuamente autorizados para obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

” constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución.= 

SÉPTIMA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta y forma parte de 

esta escritura pública la copia certificada del acta de la sesión de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios en la cual se autorizó la cesión 

de las participaciones sociales a que se refiere la presente escritura pública.== 

Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo que fuere 

necesario para la plena validez de este instrumento.- FIRMA (ILEGIBLE) 

ABG. LUIS LEÓN  LEÓN.- MATRICULA Nro.  209.- 

PERTENECIENTE AL COLEGIO DE ABOGADOS DE EL ORO.==== 

Hasta aquí la minuta transcrita que junto con los documentos habilitantes que 

se agregan a la matriz, quedan eluvados a escritura pública, con todo el valor 

legal. Y, leida que ha sido integramente por mí, el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

  
  unidad de acto, de todo lo cual doy fe. ======= ===== 

   SR. ING. 

CEDENTE 

C.C.Nro. 070109124-1
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO,CONFI£¿RO-ESTE PRINER ToSTILONIO, EN * 
XUROXOCPIA QUE ES IGUAL 4 SU O..IGINAL, en cuatro_fojan útiles, que 
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PICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta 

Escritura al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía SERVICIO DE CONTROL Y 

CARGA CIA. LTDA.  V“CONTRYCARGA", a foja No. 2.343 

del Registro Mercantil del año 1.997/.- Machala, a 

catorce de Julio del dos mil.- El Registrador 

Mercantil. -—-X-XXTXTXTXXTXTXAXAXAXIXARTXAXAXTXXX-X-X-Xx 
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